
Y para que sirva de notificación al apremiado
MOHAMED EL HAMRANI ASSOU Y ESPOSA
MIMUNT MOHAMED ABDESELAN que resultan
desconocidos o en ignorado paradero o no habién-
doles podido practicar la notificación una vez inten-
tada, se les notifica por medio del presente EDICTO
que se remitirá al Boletín Oficial de la Provincia,
Ayuntamiento y expondrá en Tablón de Anuncios de
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE
ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de UN
MES, contado a partir de su publicación en el
B.O.P., conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1.994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantias para el
pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderme desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de La Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día
27), de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Alicante, a 23 de noviembre de 2009.

La Recaudadora Ejecutiva. Amparo Jordá Oliver.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

669.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE PENA,
Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE del 27), según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se en-
cuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o  sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad, en nuestras oficinas sitas
en Plaza del Mar -Edf. V. Centenario Torre Sur -
Planta 8ª  -MELILLA.- TEL.: 952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Melilla a 1 de marzo de 2010.

La Recaudadora Ejecutiva.

M.ª Pilar Torrente Pena.
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